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CONSTANCIA SECRETARIAL .  Cali,  noviembre 10 de 2020. A despacho 

del señor Juez, la presente demanda  de Unión Marital de Hecho.  

Favor Proveer. 

 
DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

Secretar io 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

     
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Providencia nro. 1547 

Radicación nro. 2021-00299-00 

 

Santiago de Cali ,  diecinueve (19) de octubre de dos mil  veint iuno (2021) 

 

Presenta el señor LUBIN MOSQUERA GUAYABO, por medio de  

apoderado judicial, Demanda de EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL 

DE HECHO y de la SOCIEDAD PATRIMONIAL y su DISOLUCIÓN  entre 

Compañeros Permanentes,  conformada con la señora MARIA LUZ 

LOPEZ PATIÑO y en contra las señoras OLGA y MARIA CENOBIA 

TROCHEZ PATIÑO en calidad de herederas de la causante. 

 

Revisada el l ibelo de la demanda, se encuentra ceñido a los 

parámetros legales contenidos en los art ículos 82 y ss ., 368 y 

siguientes del C.G. del P., así  como a la Ley 54 de 1.990, por lo tanto 

se admit irá.  

 

Para que pueda decretarse la Inscr ipción de la presente demanda, 

se deberá prestar Caución de Compañía de Seguros, para responder 

por los per juicios que pudiere causar con la práctica de dicha 

medida de conformidad con lo  normado en el numeral 2 del Art.  590 

y ss., del C. G. del P.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:  ADMITIR  la Demanda de EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL 

DE HECHO y de la  SOCIEDAD PATRIMONIAL y su  

DISOLUCIÓN, conforme lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR  a las partes demandadas en la presente 

actuación, de la presente providencia, a quien se le 

correrá el t raslado de la demanda y sus anexos por  el  

término de ley (art. 369 C.G.P.).  

 

TERCERO:  ORDENAR  a la parte actora prestar CAUCION de 

compañía de seguros la parte actora, en cuantía de 

$29.449.200. 

 

CUARTO:  RECONOCER  (al) ( la) Doctora(a) EDGAR VASQUEZ MUÑOZ ,  

como apoderado (a) judicial de la parte demandante, en 

la forma y término del poder  confer ido. 
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QUINTO: NOTIFICAR  la presente providencia a quienes corresponda 

conforme a la ley.  

 

   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

                      LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS  

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 148 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 20 de octubre de 2021  

 
E l  Secre tar io  

Firmado Por:

 

 

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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